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CONVENIO MARGO ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y LA
UN¡VERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION . UNDAC PASCO

Conste por el presente documento, el Convenio Marco que celebran, de una parte, LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION - UNDAC PASCO, con
Registro Único de Contribuyente N" 20154605046, con domicilio legal en Pasaje 28 de
Julio No 4 Urb. San Juan Pampa (Edificio Estatal- Parque Universitario No S/N, distrito
de Yanacancha, provincia y departamento de Pasco, debidamente representada por
su Rector, Doctor FELIPE YALI RUPAY, identificado con Documento Nacional de
ldentidad N" 20880895, a quien en adelante se le denominará LA UNIVERSIDAD; y
de la otra parte, el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con Registro Único de
Contribuyente N" 20131257750, con domicilio legal en el Jirón Domingo Cueto N" 120,
distrito de Jesús María, ciudad de Lima, debidamente representado por su Gerente
General, Doctor ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO, identificado con
Documento Nacional de ldentidad No 07201953, en merito a la delegación conferida
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 472-PE-ESSALUD-2017 del 13 de
Julio del 2017, y contando con la autorización respectiva del Acuerdo de Consejo
Directivo N' 14-12-ESSALUD-2017 del2l de junio del 2017, a quien en adelante se le
denominará ESSALUD, en los términos y condiciones de las cláusulas siguientes :

MARCO DE REFERENCIA

Los cambios que enfrentan los distintos sectores económicos del País, como
consecuencia de la aplicación de una serie de reformas estructurales en los campos
fiscal, industrial, laboral, salud y financiero, obligan a las Instituciones y/u
Organizaciones a adecuarse a las exigencias y retos de la coyuntura actual,
orientándose a una mayor eficiencia, calidad y rentabilidad en la administración de sus
recursos.

En este contexto global, el Seguro Social de Salud
consolidar el otorgamiento de prestaciones de salud, con calidad, oportunidad y
satisfacción de los usuarios, y LA UNIVERSIDAD en la formación de profesionales de
alta calidad académica, promoviendo la investigación científica, constituyéndose de
esta manera en un medio e instrumento de cambio social y productivo, de acuerdo con
la ley y el reglamento que fijan las funciones y manejo presupuestal de ESSALUD.

Cláusula Primera . OBJETIVOS DEL CONVENIO MARCO

El presente Convenio Marco tiene los siguientes objetivos:

1:1 Establecer las bases de cooperación recíproca entre ESSALUD y LA
UNIVERSIDAD, que contribuyan a la formación, adiestramiento y actualización
de los recursos humanos, propendiendo a su especialización y competencia,
en los campos de las ciencias de la salud, administrativas y otras conexas, con
el fin de coadyuvar al logro de los objetivos y propósitos de ambas
lnstituciones.

1.2 Desarrollar el intercambio científico y tecnológico entre ambas lnstituciones,
que se orienten a la búsqueda de soluciones a la compleja y particular
problemática de salud en el país.

ESSALUD se encamina a
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1.3 Desarrollar actividades científicas y culturales respondiendo a necesidades de
información y consulta para fines de investigación, docencia y difusión de
valores culturales.

Gláusula Sequnda : AMBITO DEL CONVENIO MARCO

2.1 El ámbito geográfico que tendrá LA UNIVERSIDAD para sus actividades
formativas y académicas será el que señale ESSALUD.

Cláusula Tercera CONTENIDO DEL CONVENIO MARCO

En virtud del presente Convenio Marco ambas partes acuerdan establecer relaciones
de recíproca colaboración en las siguientes áreas:

ESSALUD ofrece a LA UNIVERSIDAD para el desarrollo y ejecución de sus
Programas de Formación Académica e lnvestigación de los estudiantes de Pre
y Post - grado, lo siguiente:

o Utilización de la lnfraestructura de los centros asistenciales y
administrativos y las unidades operativas que las conforman.
Empleo de la tecnología de sus equipos y sistemas.
Acceso a la docencia en servicio en los centros asistenciales y áreas
administrativas.
Acceso a los trabajos de investigación.

LA UNIVERSIDAD ofrece a ESSALUD para la capacitación y el desarrollo de
su personal, lo siguiente:

Asignación de Becas de Maestría y/o Programas de Especializacíón que
oferten las diferentes Facultades o Programas con que cuenta LA
UNIVERSIDAD.
El acceso a bibliotecas, centros de estudios, institutos, centros de
información y cómputo, centros de idiomas y otras áreas de formación
pertenecientes a LA UNIVERSIDAD. ESSALUD acreditará ante LA
UN¡VERSIDAD a los trabajadores que harán uso de dichas facilidades.
Asesoramiento profesional y asistencia técnica de sus unidades de
especialización, el que comprenderá también la formulación de estudios de
investigación en áreas de salud, económicas, financiera, social y
administrativa.
Formulación de Programas de Capacitación y Entrenamrento de los
trabajadores de ESSALUD.
Asesoría en los trabajos de investigación que se orienten al análisis de los
problemas y oportunidades en las unidades operativas de ESSALUD.
Entrega de material educativo a los participantes de las actividades
docentes que LA UNIVERS¡DAD realice.
Participación del personal de ESSALUD en las actividades científicas y
culturales que realice LA UNIVERS¡DAD y auspicio para las actividades de
esta índole desarrolladas por ESSALUD.
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Cláusula Cuarta :
I

DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

4.1 La concertación y ejecución de programas y/o actividades previstas en el
presente Convenio Marco, se realizarán a través de Convenios Específicos que
ESSALUD y LA UNIVERSIDAD suscribirán, debidamente representados por el
Presidente Ejecutivo y el Rector, respectivamente, o por las personas que ellos
designen. En ese sentido la formulación de los Convenios Específicos se ceñirá
fielmente a los acuerdos establecidos en el presente Convenio Marco.

4.2 En cada Convenio Especifico se pactarán las prestaciones y
contraprestaciones concretas que las partes se obligan a efectuar. Cuando se
trate de prestaciones o contraprestaciones económicas estas deberán ser
aprobadas por la Alta Dirección de cada una de las partes del Convenio.

4.3 Los Convenios Específicos se regularán por las normas legales aplicables,
debiendo sujetarse al principio de equivalencia de las prestaciones, al interés
recíproco de las partes en beneficio de sus instituciones, al principio de la
buena fe y demás Principios Generales del Derecho.

4.4 La suscripción de los Convenios Específicos deberá contar con la opinión
previa favorable de las unidades orgánicas de ESSALUD involucradas, las que
podrán recomendar al Comité de Coordinación, a que se refiere la Cláusula
Sexta, durante la ejecución de los Convenios Específicos, las acciones que
consideren convenientes para eldesarrollo eficaz de los mismos.

Cláusula Quinta : LIM¡TACIONES Y RESPONSABILIDAD

5.1 ESSALUD fijará en los Convenios Específicos las condiciones y limitaciones de
las facilidades que otorga para el desarrollo de las actividades académicas,
asistenciales y/o administrativas asignadas a LA UNIVERSIDAD, con el objeto
de priorizar los derechos del asegurado y preservar el normal desenvolvimiento
de las actividades de ESSALUD dando cumplimiento a la normatividad interna
de cada una de sus unidades orgánicas.

5.2 LA UNIVERSIDAD presentará los planes de estudio de los programas y/o
actividades de formación académicas, dentro de los alcances del presente
Convenio Marco y de los Convenios Específicos.

5.3 LA UNIVERSIDAD se responsabiliza por el deterioro, destrucción, pérdida y/o
sustracción de instrumental, maquinarias, instalaciones y de cualquier otro
bien, que se produzcan con motivo de la ejecución de los Convenios
Específicos.

En consecuencia, LA UNIVERS¡DAD indemnizará a ESSALUD por todos los
daños y perjuicios causados.

En el caso de que por culpa de funcionarios de ESSALUD se produzca algún
deterioro o perjuicio en LA UNIVERSIDAD, ESSALUD indemnizará a ésta.

5.4 Las Oficinas de Control Patrimonial de las unidades orgánicas de ESSALUD
comprobarán, evaluarán y determinarán el monto de los daños y perjuicios
causados, a que se refiere el numeral 5.3 del presente Convenio Marco.
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CIáusula Sexta : DEL COMITÉ OE COOND!NACION

6.1 Se constituirá un Comité de Coordinación del Convenio Marco entre ESSALUD
y LA UNIVERSIDAD, que tendrá la función de reglamentar, implementar,
ejecutar y evaluar las actividades que se realicen en cada Convenio Específico.
Estará integrado por cuatro representantes, dos designados por ESSALUD y
dos designados por LA UNIVERSIDAD.

El Comité de Coordinación del Convenio Marco necesariamente será presidido
por uno de los representantes de ESSALUD.

6.2 Los representantes de ESSALUD en el Comité de Coordinación serán elegidos
por la Gerencia Centralde Gestión de las Personas.

Cláusula Séptima : VIGENCIA

7.1 El presente Convenio Marco tiene una duración de tres años, a partir de la
fecha de suscripción, pudiendo ser prorrogado, de común acuerdo entre las
partes.

7.2 ESSALUD y LA UNIVERSIDAD podrán dejar sin efecto el presente Convenio
Marco dando aviso a la otra parte con una anticipación no menor de quince
días, quedando sin efecto los Convenios Específicos derivados del mismo.

CIáusula Octava : SOLUCION DE CONFLICTOS

8.1 Las partes acuerdan que cualquier divergencia relacionada con la
interpretación o ejecución del presente Convenio Marco, será armoniosamente
solucionada mediante trato directo, con la intervención del Comité de
Coordinación.

8.2 En el supuesto que las partes no llegaran a un acuerdo satisfactorio, convienen
en someter la divergencia a un arbitraje de derecho conforme a las reglas y
procedimientos del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de
Comercio de Lima.

ElTribunalArbitraltendrá su sede en la ciudad de Lima.

Encontrándose las partes de acuerdo con el contenido y alcance del presente
Convenio Marco, en señal de conformidad, lo suscriben en cuatro ejemplares, en la
ciudad de Lima, a los ..0.4... días del mes de ahril .. del año 2OL.g..

GERENTE GENERAL
SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD

DT. ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO

NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION
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Cod. Acción solicitada
1 Atención
2 Opinión
3 lnforme
4 Preparar Respuesta
5 Coordinar

ANEXO 1
..HOJA DE RUTA"

%

d¿),,I¿l',uÁ , .'
*-->

'Formato de Hoja de Ruta
Resolución de Gerencia General N'1288 GG-Essalud-2017

NIT:

Cod. Acción solicitada
6 Supervisar
7 Conocimiento y fines
8 Visar
9 Archivo
l0 Otros - especificar

/lt)-2d,/q-b?a Páoina ,/'l

IMPORTANTE: Mantener esta hoja de ruta como carátula del documento y utilizar el código de la acción solicitada

NO FECHA REMITENTE ACCTON DETALLE DE ACCION .. ...... ",,,'tlEsTrNo -'-"
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ffirssatud ANEXO I
..HOJA DE RUTA''

NIT: Página

IMPORTANTE: Mantener esta hoja de ruta como carátula del documento y utilizar el código de la acción solicitada

Cod. Acción solicitada
f Atención
2 Opinión
3lnforme
4 Preparar Respuesta
5 Goordlnar !

¡

Cod. Acción solicitada
6 Supervisar
7 Conocimiento y fines
8 Visar
9 Archivo
l0 Otros - especificar Formato de Hoja de Ruta

Resolución de Gerencia General N'1288 GG-Essalud-2O17
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'Deconlo de la lgualdad de Qportunldades Paza Mu¡eres y Hombres"
"Año de la Luaha eantra la CarrupelÓn y la lmpunidad"

CARTA N" I I * -ccc P.EssALU D-?01 9

ABR 2019Lima,

Dr:
ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente Goneral

PreFente.

Asunto : Proyecto de Suscripción Convenio Marco con la Universidad
Nacional Daniel Alcides Carrlón

Referencia : a) Carta N' 1252-GCAJ-ESSALUD-2019
b) Carta N" lS42GCGP-ESSALUD-2019

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de hacerle llegar por medio de la
presente, el expediente incluyendo los cuatro (04) ejemplares en original del proyecto
de Convenio Marco entre ESSALUD y la UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL
ALCIDES CARRION, cuyos textos se adecuan al modelo de Convenio Marco
establecido por Acuerdo de Consejo Directivo 134-16-ESSALUD-2001, modificado por
Acuerdo de Consejo Directivo N" 4-1-ESSALUD-2007, y a la delegación conferida al
Gerente General por Resolución de Presidencia Ejecutiva N'  7Z-PE-ESSALUD-2017;
los mismos que han sido visados en señal de conformidad por la Gerencja Central de
Asegoría Jurídica y esta Gerencijr Central,

Al respecto, esta Gerencia Central opina favorablemente para la suscripción del
Convenio Mareo, considerando que los beneficios a obtenerse están orientados al
desarrollo de las eompetencias de los trabajadores de la inetitueién, señalado en el

Técnico N' O1 1 -GDP-GCGP-ESSALUD-201 9.

Por lo que apreciaré se sirva proseguír con el trámite de suscripción correspondiente.

, quedo de usted.

JPV/MIVF/NBUMEVQ
CC: SGEDC
Folios: 369

NIT: 1287-2019-670

EsSatud

0i
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ESSALUD

Jr. Domlngo Cueto No 120

Jesrls María
lJma 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-70A0

www.essalud.gob.pe
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Señor
tng. JoRGE PERLACTOS VeUISOUTZ
Gerente Central de Gestión de las Personas
Presente.-

: Proyacto de suscripción de Gonvenio Marco antre el §eguro
§ocial de Salud - ESSALUD y la Univorsidad Naeional Daniel
Alcides Carrión

Referencia : a) CartaN'15¡I2GCGP.ESSALUD-2019
bl Carta N" 196-GGCYC.GCGF-ESSALUD-2019

De mieonsideración:

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención a la Carta de la referencia a), mediante la
eual su Despacho remite a estie Gereneia Central cuatro (4) ejemplares originales del
proyecto de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ES§ALUD
y la Universidad Nacional Daniel Alcides Carrién, para su revisión y visto
eorrespondiente.

Sobre el particular, esta Gerencía Centralencuentra viable eltrámite parala suscripción
delproyg{o,§lelConvenio Marco en mención; en talvirtud, se procede a romitir el lnforme
N" I l7 -GNM-GCAJ-ES§ALUD-2019, con cuyos alcances soincido, asimismo
acompaño los ejemplares del proyecto del Convenio Marco remitido, debidamente
víeados para los fines pertinentea.

AteRtamente,

Aru/JAOS/L\tr
Provefdo M 261 8-GCAr-ESSALUD2OI S

NIT: N'1287-201S-670
Foliú: 'e/ .,

.rtP d-

2 fl }.,lAR 20ls

h\- - r,¡-"

Ir. Dortlr¡o Cucto 120
Jesú¡ Mari¡
Llma 1t - Peni
T.¡ 265-6ffi0 / 265-7000

lrt..,^;. ossa lud. iloll. §¡:
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DE

ASUNTO

REFERENCIA:

FECI"IA

'Año de la Lucha wntra la CoruWién y la lnpunklad"

TNFoRME x" / ti-auAA-ceAJ-ESsAL

Sr. ALEJANDRO TREJO UICUIÑI
Gerents Central de Asegoría Jurídlca

3r. JOSE ANTONTO QUISPE SALCEDO
Gerente dc Norrnativa y Acuntos

Proyeeto de Convenlo Marco a auscriblÉe entre el Seguro
Socl¡l de Salud - ESSALUD y la Univeroldad Nacional Deniel
Aleide¡ Canión

a) Carta H' í542.GCGP-ESSALUD¿019
b) Carta illc 196-B0CYC-§CGF'ES$ALUD-2019

2 E 1.{AB 2019

4_,
¡t f
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2,
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Tengo a bien dlrígirme a ustgd, en atención a la Carta de la referencia a), mediante la
cual la Gerencla Centr'al de Gestión de las Personas remitié a la Gerencia Central de
Asesoría Jurídica euatro (4) ejemplares originales del proyecto de Convenio Marco a
suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ES§ALUD y la Universidad Nacional Daniel
Alcides Carrión, para su revisíén y visto corrospondiente.

I. ANTECEDENTEE:

f . Mediante la Carta N' 1542-GCGP-ESSALUD-2019, la Gerencia Central de
Gestión da las Personas remltk5 cuatro (4) ejemplares originales del proyecto de
Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Socialde Salud - ESS,ALUD y la
Universidad Nacional Daniel Atcides Carrión para su revisién y visto
correapondiente.

2. Con la Carta No 196-GCCYC-GCGF-ES§ALUD-2019, la Gerencía de Control
Contributivo y Cobranzas de la Gerencia Central de Gestión Finaneiera manifestó
que la Universidad Nacional DanielAlcides Canión, al25 de febrero de 2019, no
r€g¡stra deuda Nq Tributarla a favor de ESSALUD de acuerdo a la información
reportada en el aplicativo del Sisteme de Cobranza; y, en el caso do deuda
tributaria, según la dala revisada en elarchivo "Valores" que envia la SUNAT, al
31 de eners de 2019, no registra valores en cobranza.

TEi'A §OMETIDO A CONSULTA:

Revisión del proyecto de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social de
Salud- ESSALUD y la Universidad Nacional DanielAlpides Carrión.

BA{E tE§A[¡

. Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR y sus modificatorías.

. Acuerdo de Consejo Directivo N' 134-16-ESSALUD-200f , de fecha 01 de junio
de 2001, preeisado por Acuerdo de Consejo Directivo No 4-1'ESSALUD-2007 de
fecha 11 deenero de?0O7.

,r. Do.nl¡rgo C¡¡¡b 1ZO
Jesrls Marfa
Uma 11 - Feru
T.:26S6000 / 265-zlü)

r)vru¡.esf¡lrrd qub-p!t
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"Atu de la Lucha @ntra la @auñó¡ y la lnpwidd"

r Re¡olución de Gerencía Beneral N" 873-GG-ESSALUD-2011, que aprueba la
Directlva N' 017-GG-E§§ALUD¿01'1, 'Narmes Gonerales para la suacrlpción de
Convenlos de Cooperacián entre al Seguro Social de Salud - ESS,ALUD e
Instifucrbnes Edueatlvas Alacionales a lntomaeion ales".

r Texto Único Ordenado de la Ley N' 27411, Ley del Procodimionto Administrativo
General, aprobado per al Decreto Suprerno N' 004-2019-JUS.

tv. ANÁtrt§ls:

1. El literal m) del artículo 2o de la Ley N' 27066, Ley de Creación del Seguro Social
de Salud, estableco que ESSALUD celabra convenioa o contratos con otras
entidades para la prestaeión de servicios relacionados con su finalidad y sus
objetivos.

Luego, el literal a) del artículo 7o de la citada Ley, señala gue es competencia del
ConseJo Directivo digtar las polltíeas y lineamientos institucionales, on
concordancia con la Polítlca Nacional de Salud.

2. Mediante Acuerdo de Consejo Directivo N' 134-16-ESSALUD-2001, de fecha 01
de junio de 2001, se aprobó el texto del Convenio Marco a auscribirse entre
ESSALUD y las Universidades delpaís.

,Al respecto, cabe indiqar que eon el Acuerdo de ConseJo Directivq N' 14-12-
ESSALUD¿017, se autori¡ó al Presldente Ejecutivo a suscribir Convenios,
Acuerdoa u otros instrumentoo do igual denominación, roferidoa a la gestién de
cooperación interinstitucional, con entidadas u organismos públicos y privados sin
fines de lucro, asícomo con lnstitutos y Universidades del país.

Posteriormente, con la Resolución de Presídencia Ejecutiva N' 472-PE-
ESSALUD-2OI7, se delegó en la Gereneia General la suscripción de Convenios.
Acuerdos u otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de
cooperación interinstitucienal, con entidades u organismos prlblicos y privados sin
fines de luero, así comg con lnstitutos y Universidades del país.

3. Mediante Resolucién de Gerencia General N' 873-GG-ESSALUD-2011, se
aprobó la Direetiva N' 017-GG-ES8ALUD.2011, *Normas Genenles para la
auacripeión ds Convenios de Cooperaelón entre el Seguo Social de §a/ud -
ESSALUD e lnstituciones Educativas Nacbna/es e lntemacionales", y se dispuso
en el numeral 2 de su parle resolutiva que la Garancia de Desarrollo de Personal
de la Gerencia Central de Gestión de las Personas será quien implgmenle,
supervise y evalúe la ejecución de las normas generales para la suscripción de
Convenios de Cooperación en elSeguro Social de §alud - ESSALUD.

En el numeralT.'1.7 de la referida Directiva, se establece que pafa la evaluación
de los expedientes de suscripción ylo renovación de los Conveniss Marco, se
formará un Comité Ad Hoc, denominado Comité dq Evaluación de la Gereneia de
Dpsarrollo de Person?l qgbre Conyenios. El referido Comité tiene eomo función,
ontre otras, la revisión del cumplimiento de los requisitos establecidos en los
numerales 7.'1.1 y 7.1.2de la citada Directiva, según soa el easo; la evaluación
técnica de la propuesta teniendo en euenta la necesidad/beneficio para la
suscripción del Convenlo por parte de ESS,ALUD y el prestigio y trayecloria de la
lnstitución que lo solicita; asf cgmo la evaluación de la propuesta de preotaciones
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y contraprestaciones presentada por la lnstltuclón Educativa vargus el número de
Campo Cllnioo y/o Adminlstrativo solicitado.

Además, en et nume¡al-'7.1.8.1 de la moneionada Direetiva, se señata que la
Gerencia de Desanollo de Personal inieiará el trámite para la suscripción y/o
renovación del Convenio Marco respectivo, de los expedientes que hayan sido
debidamente revisados y evaluados por el Comité de Evaluación de la Gerencia
de Desarrollo de Personal sobre Convenios y que cuenten con la opinión
favorable del mismo, elevando el proyecto de Carta de la Gerencia Central de
Gestión de las Personas para ser remitido a la Oficina Centrql de Asesoría
Jurídica, hov Gerencía Central de Asosoría JurÍdicá. oarp,su reyisión v visación
corresoondienLe en señal de conformidad.coñ elTexto del orovec-to de Convenio
Marco, y luego a la Oficina General de Administración, para la revisión téonica y
visación correspondiente delproyecto, quien remitir'á a Gerencia General para la
suscripción del Convenio Marco.

En consecuencia, atendiendo a que mediante la Resolucién de Presidencia
Ejecutiva N" 993-PE-ESSALUD-2012, se desactlvó la Oficina General de
Administración y se restituyó a la Gerencia Gentral de Gestión de las Personas la
condición de órgano contral de apoyo, dependiendo jerárquicamente de la
Gerancia General con su misma organización y funciones, la referi{a Gprencia
Central sería el óroano ressonsable de la revisión técnica , v visación
porreqoondiente_del orovecto de Convenío, previo a la remisión a la Gerencia
General para la suscripción del mismol.

4. En este orden de ideas, mediante Acta N" 07-2019, elComité de Evaluación de
la Gerencia de Desarrollo de Personal sobre Convenios para la suscripcíón y/o
renovación de Convenios Marco con lnstituciones Educativas, evaluó dos (2)
expedientes de solicitud de suscripción de Convenio Marco, en atención a lo
dispuesto en la Directiva No 017-GG-ESSALUD-2011, manifestando que de la
evaluación de la solicitud de suscripción del Oonvenio Marco con la Universidad
Nacional Daniel Alcides Carrión, se evidencia que la misma cumple con los
requisitos establecidos en la meneionada Directlva, por lo que cuenta con la
opinión favorable del citado Comité.

5. Ahora bien, con la Carta N" 1542-GCGP-ESSALUD-2019, la Gerencia Centralde
Gestión de las Personas precisó que el texto del proyecto de suscripción de
Convenio Marco remitido se ajusta al texto aprobado por Acuerdo de Consejo
Directivo N" 134-16-ESSALUD-2001, modifieado por Acuerdo de Consejo
Directivo N'4-1-ESSALUD-2007; y, que la Gerencia de Desarrollo de Personal
ha realizado la verificación del eumplimiento de los requisitos para la suscripción
del Convenio en mención según lo dispuesto en la Directiva No 017-GG-
ESSALUD-2011, por lo que emite opinión favorable respecto a la suscripción del
citado Convenio.

I Confom€ a la delegaclón efeduada por R€soluc¡ón de Pres¡dencia Ejocutiva N" 472-PE-ESSALUD2017.

,r. Do0¡lrtOo Cu.no 12O
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6. Mediante Carta No 196-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2019, la Gerencia de Control
Contributivo y Cobranzas de la Gerencia Central de Gestión Financiera manifestó
que la Universidad Nacional DanielAlcides Carrión, a!25 de febrers de 2019, no

registra deuda No Tributaria a favor de E§SALUD de acuerdo a la información
reportada en el aplicativo del Sistema de Cobranza; yr en el caso de deuda
tribularia, según la data revisada en el archivo'Valgre§'que envía la SUNAT, al
31 de enero de 2019, no registra valores en eobranza.

7. En dicho contelo, se ha procedido a revisar formalmente el texto de los cuatro
(4) ejomplares del proyecto de Convenio Marco a suscribirse con la Universidad
Nacional Daniel Alcides Carrión, advirtiéndose que el citado proyeeto de
Convenio se adecúa al modelo de Convenio Marco aprobado por Acuerdo de
Consejo Directivo N' 134-16-ESSALUD-2001, precisado por,Acuerdo de Consejo
Diroetivo N' 4-1-ESSALUD-2007.

Atendiendo a lo expueslo, se eneuentra viable el trámite para la suscripción de
los cuatro (4) ejemplares del Broyecto de suseripción de Convenio Marco a
celebrarse con la referida Universidad, de csnformidad con lo dispuesto en la
Directiva N' 01 7-GG-ESSALUD-201 1.

v. QoNCLUSTONES:

1. La Gerencia Central de Gestión de las Personas remitió cuatro (4) ejemplares del
proyecto de Convenio Marco a suscribiree con la Universidad Nacional Daniel
Alcides Carrión, conforme a sus eompetencias, sustentando Ia necesidad de
suscribir el eitado Convenio Marco, y señalando que éste cumple con lo
establecido en la Directiva N" 017-GG-ESSALUD-2011, aprobada por Resolución
de Gerencia General N' 873-GG.ESSALUD-201f .

2. El proyecto de Convenio Marco con la Universidad Nacional Daniel Alcides
Carrión se adecúa altexto modelo de Convenio Marco aprobado por Acuerdo de
Consejo Directivo N' 134-16.ESSALUD-200Í , precisado porAcuerdo de Consejo
Directivo N' 4-1 -ESSALUD-2007.

3. Con Carta No 196-GCCYC.GCGF-ESSALUD-2019, la Gerencia de Control
Contributivo y Cobranzas de la Gerencia Central de Gestión Financiera manifestó
que la Universidad Nacional DanielAlcides Caníón, al25 de febrero de 2019, no
registra deudas No tributarias a favor de ESSALUQ de acuerdo a la información
reportada en el aplicativo del Sistema de Cobranza; y, en el easo de deuda
tributaria, scgún la data revisada en elarchivo Valores' que envía la SUNAT, al
3l de enero de 2019, no registra valores en eobranza.

4. Se procede a remitir los cuatro (4) ejemplares delproyecto de Convenio Marco a
suscribirse entre el Seguro Socialde Salud - ESSALUD y la Universidad Nacional
DanielAlcides Carrión, resultando viable que se continúe el trámite de suscripción
por parte de la Gerencia General, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de
Presidencia Ejecutiva N' 47Z-PE-E§SALUD-201 7.
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8e recomlenda que, de conbrmidad con el prosente lnforme, se prcceda a vbar los
cuatro ({) epmphres del proyecto de Convenlo Mar@ a susc¡ibirse con la
UnhprsHd Nacionaf Danbl Alcides Ganión, el cual doborá eer remlt¡do a la
Gersuia Cenü{al de Gesüón de hs Personas, para el vido reepectivo y conünuar
con el ffimite cormspondiente.

Abntamente,
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Abg.:
ALEJANDRO TREJO MAGUINA
Gerente Gentral de Asesoría Jurídica
Presente.-

ASUNTO : Proyecto de Suscripción Convenio
Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión

REFERENCIA : Carta N" 141-RAPA-ESSALUD-2019

Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar por
expediente incluyendo los cuatro (04) ejemplares originales del
Marco entre ESSALUD y la Universidad Nacional DanielAlcides Carrión, para su
visación correspondiente.

Al respecto, en el marco de lo establecido en la Directival N' 017-GG-ESSALUD
"Normas Generales para la suscripción de Convenios de Cooperación entre el
Social de Salud-ESSALUD e lnstituciones Educativas Nacionales e lntern
aprobada por Resolución de Gerencia General N' 873-GG-ESSALUD-2011; la
de Desarrollo de Personal mediante lnforme Técnico N" // -GDP-GCGP-ES 204,9

ha emitido OPINIÓN FAVORABLE para la suscripción del Convenio Marco
ESSALUD y la Universidad Nacional DanielAlcides Carrión.

islre

Asimismo, el texto del referido proyecto se ajusta al texto aprobado por Acuerdo de
Consejo Directivo 134-16-ESSALUD-2001, modificado por Acuerdo de Consejo Directivo
N" 4-1-ESSALUD-2007 y la delegación conferida a la Gerencia General mediante
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-2017.

Cabe señalar, que el citado informe cuenta con la conformidad de este Despacho.

En virtud de lo expuesto, agradeceré la atención que corresponde2, a fin de proseguir con
el trámite respectivo según normatividad.

otro particular, hago ocasión, para reiterarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

rvurN¡C Vt¡¡t:u¡'J i
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GEREI,IIECEI{TRAIE

r Numeral 7.1.8.1 de la Directiva, La Gerencia de Desanollo de Personal iniciara el trámite para la suscripción y/o renovac¡ón
del Convenio Marco respeclivo, de los expedientes que hayan sido debidamente revisados y evaluados por el Com¡té de
Evaluación de la Gerencia de Desanollo de Personal sobre convenios y que cuenten con la opinión favorable del mismo.

2 Numeral 7.1.8.1 de la Directiva, La Gerencia Central de Gestión de las Personas deberá remitir el Convenio a la Oficina
Central de Asesoría Jurídica (hoy Gerencia Central de Asesoría Jurídica) para su revisión y visación conespondiente en
señal de conformidad con el texto del proyecto de Convenio Marco.

Jr. Domingo Cueto Nq 120
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lng. JORGE PERLACIOS VELASQUEZ
Gerente Central de Gestión de las Personas

Abg. MANUEL ISIDRO VASQUEZ FLORES
Gerente de Desarrollo de Personal

Solicitud de suscripción de Convenio Marco entre ESSALUD
y la Universidad Nacional DanielAlcides Carrión

/A de Mazo del 2019

3t,

l.{

INFORME TECNICO *" O // .GDP-GCGP.ESSALUD-20I9

A

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente, y en atención a lo
indicado en el asunto, informar lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. La Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión no solicito la renovación y no remitió el
lnforme Memoria, en el plazo de dos meses antes de la caducidad del Convenio Marco
que venció el2910112019, dicho requiriendo debió de solicitarlo antes del 2911112018,
en consecuencia, perdió el status de renovación

Con Carta N" 141-RAPA-ESSALUD-2019 de fecha 2110212019, la Red Asistencial
Pasco, remite el expediente de solicitud suscripción de Convenio Marco de la
Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión con ESSALUD, adjuntando el Oficio N"
088-2019-UNDAC/R con los requisitos requeridos según normativa, y el lnforme
Técnico "Necesidad/beneflcio y Análisis de Convenio Marco con la Universidad" con
opinión favorable para la suscripción del convenio.

BASE LEGAL..

Ley N" 28518 Ley sobre Modalidades Formativas Laborales.
Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE-ESSALUD-2017, que delega en la
Gerencia General la facultad de suscribir los Acuerdos y Convenios Marco.
Acuerdo de Consejo Directivo N" 134-16-ESSALUD-2001, que aprueba el texto del
Convenio Marco entre el Seguro Social de Salud (ESSALUD) y las Universidades del
país.
Resolución de Gerencia General No 873-GG-ESSALUD-2011, que aprueba la
Directiva N" 017-GG-ESSALUD-2011 "Normas Generales para la suscripción de
Convenios de Cooperación entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD e
instituciones Educativas Nacionales e lnternacionales".
Resolución N" 650-GG-ESSALUD-2015, que constituye Comité Ad-Hoc Comité de
Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de Personal sobre Convenios.

III. ANAL¡SIS..

Mediante la aprobación de la Directiva N' 017-GG-ESSALUD-2011, se establece que para
la evaluación de los expedientes de suscripción y/o renovación de los Convenios Marco
con lnstituciones educativas, se formará un Comité Ad Hoc, denominado Comité de
Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de Personal sobre Convenios.

Jr. Domingo Cueto Ne 120
Jesús María
Uma 11 - Perú
Tel.: 255-6000 I 265-7000
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Acciones orevias realizadas al proceso de evaluación del expediente de solicitud
suscripción Convenio Marco de la Universidad Daniel Alcides Carrión (en adelante.
UNDAC)

. Con correo de fecha 2610212019, se comunica al profesional responsable de la gestión
de convenios de la Red Asistencial Pasco (en adelante, encargado), que de la revisión
realizada a los documentos remitidos con Carta 141-RAPA-ESSALUD-2019, faltan
remitir y actualizar documentos que son requisitos para la suscripción del Convenio
Marco.

. Mediante Cartas N" 181-RAPA-ESSALUD-2019 de fecha 0510312019, el encargado de
gestión de convenios, remite documentos a efecto de subsanar las observaciones
señaladas con correo precedente.

. Con correo de fecha 0710312019, se comunica al encargado de gestión de convenios,
que no ha remitido documento actualizado de los beneficios derivados del Convenio.

. Con correo defecha 08 y 1110312019, el encargado de gestión de convenios, remite el
documento actualizado de los beneficios derivados del convenio.

Con Carta N' 196-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2019 de fecha 25102/20'f 9, la Gerencia de
Control Contributivo y Cobranzas, remite reporte de Verificación de adeudos de la
Universidad Nacional DanielAlcides Carrión, informando que la Universidad no reoistra
deuda No Tributaria a la fecha de corte 25102/2019. ni reqistra Deuda Tributaria al no
registrar valores en cobranza, según información de archivo "valores" que remite la
SUNAT.

Proceso de evaluación

Mediante Acta N" 07-2019 de fecha 1110312019, el Comité de Evaluación de la Gerencia
de Desarrollo de Personal sobre Convenios, emite opinión técnica y favorable a la
suscripción del Convenio Marco con la UNDAC y acuerda conforme a las funciones
asignadas al Comité en el numeral T .1.7 .1 de la Directiva N" 017-GG-ESSALUD-201 1 , que
se proceda a continuar con el trámite de suscripción de Convenio Marco de la referida
Universidad.

IV. CONCLUSIONES..

1. El Comité Ad-Hoc denominado Comité de Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de
Personal sobre Convenios, de conformidad a sus funciones asignadas, revisó y evaluó
el expediente de solicitud suscripción Convenio Marco de la UNDAC, emitiendo opinión
técnica y favorable a su suscripción, acordando que se continúe con el trámite
respectivo de acuerdo a la normatividad vigente.

2. Proyección del beneficio para ESSALUD, a través del Convenio Marco.
La UNDAC propone durante el tiempo de vigencia del Convenio Marco, vacantes para
el examen de admisión ordinaria de sus facultades, así como de su escuela de
posgrado, beneficiando a los trabajadores e hUos; asesorías en trabajos de
investigación, auspicio académico para eventos organizados por ESSALUD,
implementación de la Sala de Ayuda Audiovisual, apoyo en eventos o campañas
médicas organizados por ESSALUD, cupos para eventos de capacitación organizados
por sus facultades.
La suscripción del Convenio Marco permitirá el desarrollo de las competencias de los
trabajadores de la lnstitución, con la realización de estudios profesionales y en su rol

Jr. Domingo Cueto Nq 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
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docente; consecuentemente, con la mejora de la calidad de atención a los pacientes,
así como en el apoyo administrativo; fortaleciendo a ESSALUD a través de su capital
humano.

3. Como resultado del análisis efectuado, mi despacho emite opinión favorable a la
suscripción del Convenio Marco con la Universidad Nacional DanielAlcides Carrión.

V. RECOMENDACION..

La Gerencia Central de Gestión de las Personas, remita a la Gerencia Central de Asesoría
Jurídica, el expediente conteniendo los 04 ejemplares del proyecto de suscripción de
Convenio Marco entre ESSALUD y la Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión,
adjuntando el presente informe, a efecto de continuar con eltrámite según normatividad.

VI. ANEXOS.-

. 04 ejemplares del Proyecto Convenio Marco entre ESSALUD y la Universidad
Nacional Daniel Alcides Carrión

. Copia de Acta N" 07-2019

. Copia de los documentos que se señalan en el numeral lll Análisis.

Es todo cuanto in

Atentamente,

MIVF/NBL/f\4EVQ

NIT: 1287-2019-670

MANUEL VASQUEZ FLO

Jr. Domingo Cueto Ns 120
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CONVEI{IO MARCO EI{IRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD. ESSALUD Y LA
UN]VERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES GARRION . UNDAC PASCO

Conste por el prEs6nl6 doarmento, el Convenio Marco que celebran, de una parte, LA
UNIVERSIDAO NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION - UNDAC PASCO, con
Regislro Unlco de Contribuyent€ N'201546050¡f6. con domicilio legal en Paseje 28 de
Julb N'4 Urb. Sen Juan Pampa (Edif¡cb Estatsl - Parqu€ Universítario No S/N, dislrito
dc Yanacancha, pro\rhcia y d€partamento de Pas@, debidamente representada por
su Redor. Doc-tor FELIPE YAU RUPAY, ¡dentilicado con DocumÉnto Nacional de
ldentldad N' 20880E95, a qulen on adelanl,e se le denorninará LA UNIVERSTDAO; y
de la otra parto, el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con Reg¡stro t]nbo de
Conlribuyenle N' 2013125250, con domicilio logal€n el Jkón Domingo Cueto N' 120,
d¡slrito d6 Jasls Marla, ciudad de Llma. deb¡damento roprosentado por su Gereote
Gen€ral, Doctor ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO, idontlficado con
Docum€nto Neclonal dé ldeilHad Nc 07201953, en merito a lE delegac¡ón confertsa
m€d¡anie Resolución da P¡as'rlencia Ejectnirra No 472-PE-ESSALUD-2017 dol 13 de
Julio del 2017, y oontando con le aulortación r€spectiva del Acuerdo de Comsjo
Directivo N'1¡|-12-ESSALUD2017 dol 2'l deJunio del 2017, a quien en adetante se le
denominará ESSALUD. en los tármlnos y condicioñes de las cláusulas siguientes :

i/IARCO DE REFERENCIA

Los cambios quo €nftBnGn los ditlintos sectorús económicoa del Pafs, como
consecuenc¡a dc lE apllcaclón d€ una seríe de ¡eformas eslruclurales en los campos
fÉcd. industriel. laboral, salud y financiero, obligan a las lnstituciones y/u
Organizaciones a adeuaf3é a las exigenc¡as y retos de la coyunlure ac,tual,
oriontándose a una mayor oflchncle, cal¡dad y rontsb¡lidad en la administraci'n de sus
f€cuf§o8.

En e8te contexto global. el S€guro Social d6 Salud - ESSALUD s€ Bncemina a
consolldar €l otofgamionlo de presl,aciones de sa,ud, con cel¡dad, oportunidad y
satEfacclón de lqi usuario8, y LA UNrVERSIDAD en la formac¡ón de profesionales de
alta calidad ec€démlca, promov'rendo la invest§ación cieniffica, corctituyéndose de
esta menera en un m6dio e hrüumento de cambio social y productivo, de acuerdo con
la ley y el regtam€nto que f¡jan las funcbnes y manejo presupuestal de ESSALUD.

Cláusule Prlmera i OBJmVO§ DEL CONVENIO MARCO

El presente C,onvenlo Marco üen6 los s¡guientes oblet¡vo§:

1.1 Establecer las basos de cooperacir5n fecfprocn entre Es§ALUO y LA
UNIVERSIDAD, que conlribuyan a la formación, ad¡estramienlo y aclualización
de lo8 recufso3 human6, propcndiendo a su espec¡al¡zac¡ón y competencie,
en los camp6 dé las clencies de h salud, admin¡straüva3 y otrás conéxas, con
el fin de co¡rdyuva¡ al logm de los objet¡vos y propósitos de emba8
lnstltuciones.

1,2 Deeanollar €l int6rcamblo c¡entlfico y tecnológlco entre ambes lnstituciones,
que se orienten a h búsqueda de soluciones a la compleja y partbular
probtomátlca do sálud cn elpafs.

1.3 Desanollar acl¡vdad€s clentfficas y culturalas respondiondo a neos§¡{rades de
lnfomaclón y consutla para llnos de investbaclón, docencla y rlifusión de
valorrs G¡ltural63.

Cláusula Sequnda : AilBlrO DEL CONVEflIO MARCO

2.1 El á¡nbito gsográfico quo tsndrá LA UN¡VERSIDAD para §us activ¡dade§

fomatives y académ¡cáB será €l qu€ señale ESSALUD.

Ctáusula Tetce¡a : COIiIIENIDO DEL COt{vENIo MARco

En v¡rtud del prggente Convenio Marco ambas Partes aalerdan establecer rolac¡ones

d6 reclproca colaboración en las siguieñlos áreas:

ESSALUD ofrece a LA UNIVERSIDAD para el desanollo y srecución de 8us

Programas de Fomaclón Académ¡ca e lnvestigación de los estudisntes de Pre
y Post - grado, lo s¡guiante:

o Utllizaclón de h lnfraestnrctura de los centros asi§tenciales y
admlnistralhos y las unidades operativgs que las conforman.

. Empleo de la lecnologfa de sus equipos y s¡stemaB.
o Acceso a la docanda en Sefvlc¡o en los centfos asi§tenciales y áre8s

adminbtrsllvas.
. Acceao a loe irabarG de ¡nvestlgación.

LA UNIVERSIOAD ofreco a ESSALUD psra la capacttacktn y el desaíollo de
su p€rsonal, lo sigui€nte:

. Asignación de Becas de Maestrl8 y/o Programas de Especlalhacirn que

oferten las diforantes Facultades o Programa§ con que cuÉnta LA
ut{lvERslDAD.

o El acceso a bibllotecas, c¡ntros de 6studbs, inslituto§, centrcs de
lnfonnaclón y cómputo, c€ntros de ld¡omas y otras áreas de formación
p€rtenscientos a LA UII¡IVERSIDAD. ESSALUD acroditará ento LA
UNveRsDAo a los trabajador6 que harán uso de dhhas facilidades'

. Asesoramianto profasional y as¡slencia técnlca de sus un¡dad8 de
espec¡al¡zación, el qu€ cornprenderá támb¡én 18 formulaciÓn de estudlos de
inriestigación €n ároas de salud, econórnica§. financiera, social y
adm¡nistratfua

. Formulación de Progromas de Capac¡tación y Entrenamienlo de los

trsbejador$ de ESSALUD.
o Asesorla en bs lrabáios de investigación que se orientan al anál¡si3 de lo8

problemas y oportuoirades en las un¡dades operativas do ESSALUD.
. Enlrega de msterhl educativo a 106 pariicipantes de las 8cl¡vidades

docentes qua [A UI{IVERSIOAD real¡ce.
. Parücipación del personal de E§SALUD en las activ6ade3 cientflicas y

qrlturales que realice LA UI{IVERSIOAD y auspicio para las actividades de

esta fndole desanolladas por ESSALUO.

3.2
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Gláu¡uh Cuarq : OE LOS COflVEN|OS ESpECtftCOS

4.1 [.a ooncertec{ón y ejecr¡dón de programas y/o ac{kirades prevbt$ en e¡
pro¡ente Convsnio Marco, se reallzarán a través de Oonvenios Especfllcos que
ESSALUD y l-A UNÍVERSIDAO suscribirán, d€bidam€nto rapresentados po; al
PÉs¡denl6 qacirtivo y el Reclor. ,Bsp€clivamenls, o por ts8 iersonas que cllos
dosignen. En s§e senl¡do 16 formuleciórí de los Convefibs Espwffbos ae cerfirá
fislll€nte I bs aqlardo6 oslauecidG en el pr€Genlo Convenió Ma¡co.

En cáda Cmy€n¡o Espacifico se pac{erán las Festack nes ,l
cordrapreeüacbnes concrotias que las pertes se obligan e Électuat. Cuando sáHo d6 pr€stecionar o confapr€stácion€s ocon&nicas €slas deb€rán ser
aproüsda8 por la Al¡b Dhacdón de csda una de las parles del Corwenlo.

Lc. Convenio¡ Especlficos s€ regularán por las normas legales aplicables,
detiafldo 6uj6tarse al princ¡plo de equivatencia de bs prestaéiones, i¡l interés
rechrcgo d9 b9 qartes en ben€ficb de sus lñtitucbnas, al pr¡ncipio de la
buena f€ yd6máE Prlnclpbs Generates del Dorecho.

Lá suscripc¡ón de los Convenlos Espectficos deberá conlár con h opinlón
pravh favorabb de las unldades orgán¡cas de ESSALUD inrofucradas, las que
podán rcoonendar al Comité d€ Coordinaclón, a que se rcffere la Cláusi¡la
S€xta. durar¡lc h elecucbn de los Comreníos Espectf¡cos, las acc¡ones que
consid€rBn conven¡entG para el dosarrollo efrcaz de bs mlgmos.

Gláusula Orlnt : LUf,ITACIONES Y RESPOI|SABIL|OAO

5.1 ffiSALUD lilará En 1o3 Corwenlos Esp,eclficos bs condiclones y limltactones de
bs lacfldadgs qu€ otorga pare €l desarollr de bs actividades *adémicas.
asistenc¡8les y/o admín¡s,trati\ras as¡gnadas a l-A UI\¡IVERSIDAO, con d objeto
de p¡bri¿ar bs &r€chos del asegurado y preservar el no¡rnl desenrofvinÉr¡lo
de laa aoifuldadea ds ESSALUD dando cumptimieñto € la nomatfu¡dad intcrña
de csda una do 3us unidades orgáoicas.

5.2 l-A UNÍITERSIDAD pr€ssntárá lo3 planes de estudlo de los prograrnas y/o
ed¡vided€ú de lomsalón académlces, dentro de lo3 alcanaos del prEsoñte
Cor.tyenb Marco y dc lG Convenlos Especlf¡cos.

5.3 LA UNIITERS|DAD se r€sponBsbiliza por 6l deterloro, destrucción, pérdida y/o
rüstracc¡óñ dé instrumental, maquinerias, ¡nstataciones y de cuasuier áro
Hen, qm se produzcan con motivo de la €¡euJc¡én de los Conv€n¡os
Especlfioor.

En co¡recuench, l¡ UNIVERSIDAD hdemnizará a ESSALUO por todos tos
dañoi y porJulclos causados.

En el caso de que por culpa de furrciona¡ios de ESSALUO s€ pr.oduzoa €Igún
d€terioro o periuic¡o en LA UNIVERSIOAO, ESSA;LUD indemn¡zará a ésta.

5.¡t tes Oficinas de Control Patrimonial de las ¡¡niddes orgánicas dc ESSALUD
cdnpfobarán, evaluarán y del6rmlnarán ol mofito dé los daños y peftuhlog
causados, e qüa 8€ a.efbre el nr¡lneral 5.3 d6l presente Convenio lllarco.

Clá!¡.utr.Sertr. : .DEL COtflTÉ DE cooRDlNAClOl{

6.'t Sa constitu¡rá un C¡nrlÉ de C@ldinaclón dal Convenlo MárEo eñ¡re ESSr¿t D
y LA UlrllVERSlDAD. gue tefldrá le función de reghmenlar, implemenilar,
ejecutar y ¿valusr ürs act'vftladae qu6 se red¡cgrr en cada Convenio Espec¡floo.
Eslerá iñtegraalo por q¡abo r$r€§er{ante5. dor d€igr¡ado6 por ESSALUD y
doe dea(¡nadoe por LA UNIV€RSIOAO,'

El Cornltá d6 Coordinac-lón d€l Convenio Merco nooasarlamento sÉrá prerijido
por uno de bs r€pre§ÉntanE§ de E§8AIUO.

6.2 Los r€presentanües de ESSALTD en el CoÍ,itá de Coordináción serán eleEirog

. 
por h G€rencb C€nkdda Gafrln de las Pérsonas.

Cláu¡ul¡ §óoüm¡ : VIGENCIA

7.1 El pre66nls Convefllo Márco llsne uña duraclón de hes años, a g8rtir d€ b
hcha de suocnpdóo, pudlendo ser pronogEdo, de oomrln aouordo enüe la§

PartB.8.

7.2 ESSALUD y LA t I{VERSiOAD podrán dejar dn elBdo ol ptasrnte Conwnio
Marco dando aviso a la ofra 'párte coo {¡na antic¡pec¡ón no menor de qshcc
dlaa. quedardo sin clecs loo Convenbs Eipec¡ficos do.ivados del mistno.

cláurula Octav¡ : SOLUGKIIiI DE CONFLICÍOA

8.1 Les pertss ac{¡ér.dan que üraqu¡er dirergencla r€lacionade con ia
inlerpt€tac¡ón o erleq¡ciófl del prEs€nt€ Conveñio lúatco. será armon¡osam€r¡le. so[roonada modiant€ 'treto dk€do, con le inlarvenc¡Ón del Comi¡é de
Coordinación.

8.2 En 6l supuBto quc Ls pglts no lleg€ran e ua ecuetdo satisfacbrlo, coBvieoen
en 8{xrcter lá divefgcnde a un arbltr4€ da dor€clro @nfoñn€ a las regl¡¡s y
proc€dimlÉntos d6l C6nto da ConcÍiaclh y Aó!tr{Úe de la Cárura de
Comercio de Lima.

El Trilrunal Arbitral bnffi 3u s€d€ en ls c¡udaddc Lir¡8.

Encontrfuose las partes de ecr¡erdo con e¡ coGleBido y .lcance d€l ptesénte
Conw¡úo Maroo, en 8eñd do corñorn¡dad, lo suscribea en cuako eiemplarcs, on h
ciudad de Lima, a lo§ ......... dlas delrnes de .............-...-. del año '......-

DT. AI.*RE¡,O ROBER¡O AA¡ñEDO IOYAÍ.(,
GEREI{TE GET{ERAL

SEGURO SOCIAL DE SALUO -ESSALUD
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Contando con la asistencia de los miembros del Comité, se procedió a desarrollar la agenda
programada.

AGENDA

Revisión de los expedientes de solicitud Suscripción Convenio Marco de las siguientes
lnstituciones Educativas:

. lnstituto de Educación Superior Tecnológico Privado "Eugenio Paccelly"
¡ Universidad Nacional DanielAlcides Carrión

INFORME

La Secretarfa Técnica informa lo siguiente:

Mediante Carta N" 0056-GRAJ-ESSALUD-2018, la Red Asistencial Junfn, remite el expediente
de solicitud suscripción Convenio Marco del lnstituto de Educación Superior Tecnológico
Privado "Eugenio Paccelly", adjuntando el lnforme Técnico que sustenta la necesidad/beneficio
para la suscripción del Convenio por parte de ESSALUD y el prestigio y trayectoria de la
lnstitución que lo solicita, asf como el análisís de la propuesta de prestaciones y

r contraprestaciones.

Mediante Carta N" 141-RAPA-ESSALUD-2019, la Red Asistencial Pasco, remite el expediente
de solicitud suscripción Convenio Marco de la Universidad Nacional Daniel Alcídes Carrión
(UNDAC), adjuntando el lnforme Técnico que sustenta la necesidad/beneficío para la
suscripción del Convenio por parte de ESSALUD y el prestigio y trayectoria de la lnstitución
que lo solicita, asf como el análisis de la propuesta de prestaciones y contraprestaciones.

ORDEN DEL DIA

uia

"Año de la Lucha contra la Corrupci6n y la lmpunidad"

ACTA N'07 - 2019

COM¡TÉ DE EVALUACIÓN DE LA GERENCIA DE DESARROLLO DE PERSONAL SOBRE
CONVENIOS PARA LA SUSCRIPC¡ÓN Y/O RENOVACIÓN DE CONVENIOS IVIARCO CON

!NSTITUCIONES EDUCATIVAS

RESOLUCIÓN DE GERENCTA GENERAL N' 65O.GG.ESSALUD.2O15

En la ciudad de Lima a las 10:00 a.m. del dfa 11 de mazo del 2019, se reunieron en la
Subgerencia de Evaluación, Desanollo y Capacitación de la Gerencia de Desanollo de
Personal de la Gerencia Central de Gestión de las Personas, los integrantes del Comité de
Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de Personal sobre Convenios (en adelante el

Comité), en cumplimiento a lo dispuesto por Resolución de Gerencia General N" 873-GG-
ESSALUD-2O1 1 del 03 de Junio del 2011, los siguientes miembros del Comité:

Gerente de Desarrollo de Personal de la
Gerencia Central de Gestión de las
Personas
Subgerente de Evaluación, Desarrollo y

Capacitación
Representante de la Gerencia Centralde
Prestaciones de Salud
Representante de la Gerencia Centralde
Ptaneamiento y Presupuestot

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11- Peú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral7.1.7 y a las funciones asignadas al Comité
según Directiva N' 017-GG-ESSALUD-201 1 aprobado por Resolución de Gerencia General N"

873-GG-ESSALUD-2011, el Comité dio inicio al desarrollo de la agenda.

l. Se procede a revisar el expedlente de solicitud suscripción de Convenio Marco del
lnstituto de Educaclón Superior Tecnológlco Privado "Eugenio Paccelly", con sede en
la ciudad de Huancayo.

1.1 Revisión delexpediente de Suscripción de Convenio Marco, cumplimiento de requisitos
Ítems 7.'1.1.

,|
Solicitud de la máxima autoridad de la lnstitución Educativa a la Gerencia de Desarrollo de
Personal, de la Gerencia Central de Gestión de las Personas para la suscripción del Convenio
Marco

X

2 Carta de presenteción x
3 lnformación de la lnstituc¡ón solicitante x

3.1. Reseña Histórica y trayectotia x
3.2. lnformación General x

3.3. Organizaclón x

3.4. lnformación Académica x

3.5.. lnvestigación y publicaciones
No

aplic
e

3.6. lnfraestructura x
3.7. Convenios suscritos con otras ln3tituciones x
3.8, Principales logros x
3.9. Benef¡cios de¡ivados del Gonvenio x

4
Documentación que acred¡te la personerfa jurfdica, de acuerdo con la legislación aplicable a cada
üpo de institución x

5
Documentación que acred¡te la legitimidad que ostenta la persona que firmará el Convenio en
r€presentación de su Institución x

6 Propuesta de prestaciones y contraprestaciones (por cuadriplicado) x

7 Proyeclo de Convenio Marco (por cuadriplicado) x
8 No tener ádeudos por ningún concepto con EsSalud X

o
En caso de sef uña ¡nst¡tución Educativa con sede principal en provincias, la Red Asistencial
correspondiente deberá realizar un informe sobre la misma (visita inspectiva) y la opinión sobre la
viabilidad de la suscrioción en relac¡ón a-los beneficios a obtenerse

x

1.2. Evaluación Técnica de la propuesta de Convenio teniendo en cuenta la
necesidad/beneficio para la suscripción del Convenío de parte de ESSALUD y el prestigio y
trayectoria de la lnstitución que solicita el Convenio

El lnstituto de Educación Superior Tecnológico Privado (en adelante, el lnstituto), inicia sus
labores en el año 1987 y es autorizado oficialmente su funcionamiento en el año 1989; en
sus 28 años de funcionamiento e[ lnstituto ha destacado en la región siendo lider en la
formación de profesionales técnicos de alta calidad, logrando que sus egresados puedan
insertarse en el ámbito laboral con competencias técnicas requeridas por empresas públicas
y privadas, contando con la mano de obra calificada para atender las demandas acorde con
las exigencias de la sociedad. Entre sus carreras profesionales técnicas se encuentran
Enfermerfa técnica y Técnico en Farmacia.

En el lnforme técnico remitldo por la Red Asistencial Junfn, se menciona que el Convenio
permitirá entre otros beneficios la formación y capacitación de los trabajadores de la Red
Asistencial Junfn, mediante la cooperación recÍproca a través de actividades de docencia en

(
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servicio y capacitación, asimismo, se desarrollaran actividades de cooperación que permitirá

el intercambio de evaluaciones de tecnologfas sanitarias y de prácticas clínicas.

1..3 Evaluación de la propuesta de Prestaciones y Contraprestaciones presentada por la

lnstitución Educativa versus el número de Campo clfnico y/o administrativo solícitado.

El lnstituto propone durante la vigencia del Convenio Marco, cursos talleres de crecimiento y

desarrollo, curso de actualización de cadena de frlo y manejo de fármacos, entrega de
materiales de oficina, mantenimiento de equipos y cesión permanente de sillones
ergonómicos, entre otros. Todas estas contraprestaciones valorizadas en S/9,600 soles.

Red Asistencial Junfn, previa evaluación y tomando de referencia eltarifario lnstitucional,
el campo clínico solicitado por el lnstituto para sus estudiantes de Enfermería

Técnica y Técnico en Farmacia en S/9,600 soles.

Analizando la propuesta, se verifica que los compromisos arriba descritos se encuentran
dentro de los beneficios de las prestaciones y contraprestaciones, señalados en el numeral
7.1.3 de la Directiva, asf mismo que existe una equivalencia de las prestaciones y
contraprestaciones. Se deia constancia que en los olanes de trabaio del Convenio
Específico que se suscriba, se detallaran los mismos de acuerdo a las necesidades reales,
a su capacidad instalada y al costo del campo cllnico/administrativo de acuerdo a una
escala referencial (Tarifario).

Según lo señalado por la Red Asistencial Junln, los compromisos establecidos van a
contribuir en la formación, adiestramiento y actualización de los colaboradores de ambas
instituciones; el instituto brindara capacitaciones a los trabajadores de la Red Asistencial
Junfn para una constante actualización, lo que permitirá afianzar sus competencias, asi
mismo se beneficiaran con la entrega de bienes permanentes.

La suscripción del Convenio es favorable, porque va a permitir la cooperación recfproca
entre ESSALUD y el lnstituto, a través del desarrollo de actividades de docencia en servicio
y capacitación, que contribuirá a la formación, adiestramiento y actualización de los
recursos humanos de ambas instituciones, en el marco de las políticas institucionales y de
acuerdo a la normatividad vigente.

Opinión Técnica del Comité:

De acuerdo a las funciones asignadas al Comité, se realizó la revisión y evaluación al
expediente de solicitud suscripción Convenio Marco del lnstituto, asf mismo, se revisó el
lnforme Técnico remitido por la Red Asistencial Junln, llegando a la conclusión que la
solicitud de suscripción de Convenio Marco, cumple con los requisitos establecidos en la
Directiva de Gerencia General N' 017-GG-ESSALUD-2011 'Normas Generales para la
suscripción de Convenios de Cooperación entre el Seguro social de Salud-ESSALUD e
lnstituciones Educativas Nacionales e lnternacionales".

2. Se procede a revisar el expediente de solicitud suscripción de Convenio Marco de la
Universidad DanielAlcides Carrión, con sede en la ciudad de Cerro de Pasco:

2.1 Revisión del expediente de Suscripción de Convenio Marco, cumplimiento de requisitos
ítems 7.1.1.

f
Solic¡tud de la máxima autoridad de la institución Educativa a la Gerencia de Desarrollo de
Personal, de la Gerencia Central de Gestión de las Personas para la susctipción del
Convenio Marco

x

t'
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2 Carta de presentación x

3 lnformación de la lnstitución solicitanle x

3.1. Reseña Histórica y trayectoria x

3.2. lnformación General x

3.3. Organ¡zación x

3.4. lnformación Académica x

3.5. lnvestigación y publicaciones x

3.6. lnfraestruc{ura x

3.7. Convenios suscritos con otras lnstituciones x

3.8. Principales logros x

3.9. Benelicios derivados del Convenio x

4
Documentac¡ón que acredite la personerfa juridica. de acuardo con la legislación aplicable a
cada tiDo de institución x

5
Documentación que acredite la legitimidad qu€ ostenta la persona que firmará el Convenio
en regresentaclón de su lnstltución x

6 Propuesta de prestac¡ones y contraprestaciones (por cuadriplicado) x
7 Proyecto de Convenio Marco (por cuadriplicado) x
I No tener adeudos por ningún conceplo con EsSalud x

I
En caso de ser una institución educativa con sede principal en provincias, la Red Asistencial
corréspondiente deberá realizar un informe sobre la misma (vls¡te inspectiva) y la opinÍón
sobre la viabilldad de la sus«ipción en relación a los beneficios a obtenerse

x

2.2. Evaluación Técnica de la propuesta de Convenio teniendo en cuenta la
necesidad/beneficio para la suscripción del Convenio de parte de ESSALUD y el prestigio y
trayectoria de la lnstitución que solicita elConvenio

La Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión (en adelante, UNDAC), creada por Ley N"
15527 del 12 de abril de 1965, viene desarrollando sus actividades educativas, cumpliendo
la función de la formación profesional, generando investigaciones cientfficas y acciones de
responsabilidad socialen elcampo educativo, minero, comercial, empresarial, agropecuario,
en salud, ambiental y de sistemas, para ello cuenta con 11 facultades, entre ellas, las
Facultades de Medícina Humana, de Ciencias de la Salud con sus Escuelas profesionales
de Enfermerfa y Obstetricia, la Facultades de Odontologfa, Biologfa y Qufmica, y Sistemas y
Computación. Cuenta además con una Escuela de Postgrado con sus doctorados y
maestrías en sus diferentes menciones.

Tal como se señala en el lnforme técnico remitido por la red Asistencial Junfn, la UNDAC,
cuenta con 09 locales, 05 locales en Ia sede central y 04 locales en las filiales Yanahuanca,
Tarma, La Merced y Oxapampa, contando con aulas, laboratorios, bibliotecas y talleres en
cada una de ellas; asimismo, señala que el beneficio de suscribir el convenio con la
UNDAC, al igual que otras universidades esta fundamentalmente enfocado en la integración
docente asistencial y administrativo, en aclualizar permanentemente al personal de la red
por el desarrollo de las prácticas clfnicas y administraüvas de los alumnos de pregrado en
sus centros asistenciales; por otro lado, contribuye a la capacitación, actualización y
desarrollo de los trabajadores mediante la programación y ejecución de acciones de
capacitación que no pueden ser financiadas mediante el Plan Local de capacitación de la
Red Asistencial Pasco; también entre otros beneficios se encuentra el préstamo de auditorio
y Bibliotecas.

En consecuencia, la suscripción del Convenio Marco con la UNDAC, va a favorecer en la
formación de los trabajadores de la institución, fortaleciendo sus competencias
asistenciales, la realización de estudios profesionales y asumir de manera eficaz su rol

i
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docente, con la mejora de la calidad de la atención de los pacientes y el consiguiente
fortalecimiento de ESSALUD a través de su capital humano.

2.3 Evaluación de la propuesta de Prestaciones y Contraprestaciones presentada por la

lnstitución Educativa versus el número de Campo clfnico y/o administrativo solicitado.

La UNDAC propone durante el tiempo de vigencia del Convenio Marco, vacantes para el

examen de admisión ordinaria de sus facultades, asf como de su escuela de posgrado,
beneficiando a los trabajadores e hüos; asesorfas en trabajos de investigación, auspicio
académico para eventos organizados por ESSALUD, implementación de la Sala de Ayuda
Audiovisual, apoyo en eventos o campañas médicas organizados por ESSALUD, cupos
garc eventos de capacitación organizados por sus facultades. Todas estas

valorizadas en S/84,340,00 soles,

La Red Asistencial Pasco tomando de referencia el tarifario lnstitucional, valoriza el campo
clfnico solicitado por la Universidad para sus estudiantes de pregrado de sus facultades,
incluye las pasantfas de sus docentes, y la participación de los profesionales de ESSALUD
como ponentes en los diferentes eventos organizados por sus facultades, en 5/84,340.00
soles.

En el lnforme técnico remitido por la Red Asistencial Pasco, se precisa que entre las
principales contraprestaciones se encuentra las vacantes para el examen de admisión,
cursos, programas, diplomados y maestr[as de sus facultades, asl como para las
actividades educativas y culturales de la red asistencial; préstamo de auditorios, acceso a
las bibliotecas y también con el apoyo de movilidad vehicular para las campañas de
ESSALUD; siendo la necesidad/beneficio del 99%.

Analizando la propuesta, se verifica que los compromisos descritos en gánafo anterior se
encuentran dentro de los beneficÍos de las prestaciones y contraprestaciones, señalados en
el numeral 7.1.3 de la Directiva. Se deía constancia que en los olanes de trabaio del
Convenio Esoec[fico oue se suscriba, se detallaran los mismos de acuerdo a las
necesidades reales, a su capacidad instalada y alcosto delcampo clfnico de acuerdo a una
escala referencial (Tarifario).

La suscripción del Convenio es favorable, porque va a permitir la cooperación recfproca
entre ESSALUD y la UNDAC, a través deldesanollo de actividades de docencia en servicio,
capacitación e investigación, que contribuirá a la formación, adiestramiento y actualización
de los recursos humanos de ambas instituciones, en el marco de las pollticas institucionales
y de acuerdo a la normatividad vigente.

De acuerdo a las funciones asignadas al Comíté, se realizó la revisión y evaluación al
expediente de solicitud suscripción Convenio Marco de la UNDAC, asl mismo, se revisó el
lnforme Técnico remitido por la Red Asistencial Pasco, llegando a la conclusión que la
solicitud de suscripción de Convenio Marco, cumple con los requisitos establecidos en la
Directiva de Gerencia General N" 017-GG-ESSALUD-2011 "Normas Generales para la
suscripción de Convenios de Cooperación entre el Seguro social de Salud-ESSALUD e
lnstituciones Educativas Nacionales e lnternacionales".

ACUERDO

1. La sollcitud de suscripción Convenio Marco del íñ/§flIUTO DE EDUCACION
SUPERIOR TECNOLOGICO PRIVADO "EUGENIO PACCELLY", cuenta con opinión
favorable del Gomité y se manlfiesta que se proceda a contlnuar con el trámite
respectivo de acuerdo a la normatividad vigente.

/r'1
fi

\(-,

Jr. Domlngo Cueto No 120
Jesrs María
Uma 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www,essalud.gob.pe
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La solicitud de suscripción Convenlo Marco de la UNIVERSIDAD NACIONAL
DANIIEL ALCIDES CARRION, cuenta con opinión favorable del Comitó y se
manifiesta que se proceda a continuar con el trámite respectivo de acuerdo a la
normatividad vlgente

Siendo las 1 1 :00 horas del df a 1 1 de marzo del 2019,
de conformidad suscriben la siguiente Acta.

Dr. Walter Farfan Econ. Jot6 Manrlál Pérc2 Ponce
Repregcnlante la Gerencia Rop16úénlentá dc la Gerencia

Central de de §alud Cent¡al de Plancamlento y Presupuestol

I Por Resolución do Pres¡dencla Elecltlva N' 05$PE-ESSALUD.20'|7, se mod¡lice la estructura orgánica y el felo Actualizado y

Coicordado d6l Reglamonto d€ Organizac¡ón y Funcionee do ESSALUD, aprobado por Resolrrlón de Prorldencle E,cc¡Jüvá N'767-
PE-ESSALUD-2o15 y respactlvas modlñcatorie!; lncluyendo la donom¡nac¡óñ d€ la Gcrencla C.ntral de Planeamionto y De3srollo a
Gersncla Central de Planesmlento y Presupueslo.

?

Jr. Domlngo Cueto No 120

Jesus Marfa
Uma 1l - Peru
Tel.r 265-6@0 I 265-7000

www.essalud.gob.pe



ffiEssaLud
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

cARTA No 14 I -RApA-ESSALUD.20 19 */'
Cerro de Pasco, 2 1 FtB ?0,g

Sr.:
Manue! lsidro VASQUEZ FLORES
GERENTE DESARROLLO DE PERSONAL
GERENCIA CENTRAL DE GESTION DE LAS PERSONAS
SEGURO SOCIAL DE SALUD . ESSALUD

LIMA..

De mi especial consideración:
ti

Es muy grato dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente,'-cániéste
motivo visto el documento en referencia y en cumplimiento a las nonmasi-de la
lnstitución se hizo la evaluación y estando conforme, adjunto remito los
documentos fuentes en 2 Archivadores que presentó la Universidad Nacional
Daniel Alcides Carrión UNDAC de Pasco, solicitando realizar el Convenio

con ESSALUD. Por Tanto, solicito a su Despacho señor Gerente, que
a bien de ordenar a quien corresponde, remitir los documentos al Comité

onal de Convenios para su evaluación y aprobación; seguros de que la
tendrá de usted su amable atención que le caracteriza y cuyo

Convenio ira en beneficio de la población estudiantil de Pasco.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

ffi
Clc.
- Archivo

Clc.
- Archivo
MSG^/\/DR/KMP/fb.

.ren¡

C¡¡a do Pledrs srn La Erpcranra
Cero de PEsco
Pasoo, Peú
T, (063) 422 r 25 I 42223A I 421940

1-Lj)
?

ASUNTO

REF.

: REMITO DOCUMENTOS PARA CONVENIO TUAi{CO .f

Folios: 467
wwlY sssñlud slob pe
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*AÑO DE T.A LUCHACoNTRA I^A coRRIJPcIÓN Y LA IMPUNIDAD.

Ceno de Paso, Ébrero 22 del2019

Oñcio ilo (16&201 $llllDAG/R
Señor

[bnud bilmVáqwFlorcs
GERSIIE DE DESARROITO IE PERSDM¡.
GMflCN CBfIMt fIE GESNóil DE I.AS PEMNAS
§EGINO SCIAI DE SA¡IJD. ESSALI'D

L¡ma.

ASUNTO SOUqfOSTSCRFqfi r@ilVBlOrA,Rm

Mediante elpresente reciba mis cordhles saludos y a la vez solicito la suscripción del Convenio Marco enhe el
Seguo Social de Salud - EsSalud y la UnivensirJad Nacional Daniel Alcides Canión, con elfn de continuar con
los trabaps que se venía realizando a farcr de ambas lnstituciones. Pana lo cual adJunto los requisitos
respectivos en dos archivadoles.

En espera de su atención, es propicia la oportunidad pana expresarle las muestras de mideferencia.

Atentamente,

A{02adñtdce
c.cadivo.
Rq.Erp.:
R€.0G.

iHtvERgtDAo t{AcpML oom rloos clÍflÓl
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Maria Elena Ventocilla Quispe

De:
Enviado el:
Para:
CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Maria Elena Ventocilla Quispe <mventocilla@essalud.gob.pe>

martes, 26 de febrero de 2019 1 5:25
'fel ix.blas@essalud.gob.pe'
'Del Aguila Rios Walton Gor§';'karen.marin@essalud.gob.pe'
RA Pasco: MUY URGENTE Suscr. CM Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión-UNDAC-Doc. faltantes y actualizar

U N DAC-Prop. prestac.-contrpr.-Observ..pdf

Estimado Felix
Sirva la presente para saludarte y respecto al expediente de solicitud suscr¡pc¡ón Convenio Marco de la Universidad

Nacional DanielAlcides Carrión, rem¡t¡do con Carta N'11-RAPA-ESSALUD-2019, se observa lo siguiente:

Falta remitir:
¡ lnformación Académica de la Escuela de Post Grado
¡ El lnforme de la Visita lnspectiva realizada a las instalaciones de !a Universidad, adjuntando fotos (laboratorios,

biblioteca, centro de cómputo, auditorio, etc)

Actualizar los siguientes documentos:
o La propuesta de prestaciones y contraprestac¡ones (todos sus campos están vacíos, no se ha valorizado los

compromisos), ver el tnforme Técnico rem¡tido.
¡ Beneficios derivados del Convenio, con la siguiente estructura (en relación con la propuesta de prestaciones y

contraprestaciones)
a) Detalle la relación de beneficios que obtendría EsSalud a través de las contraprestaciones del convenio.
b) Detalle la relación de beneficios que obtendría Ia Universidad a través de las prestaciones del convenio.

Coordinar con los representantes de la Universidad y remitir los documentos con carácter de Muy urgente.

Lic. María Elena Ventosilla Quispe I Profesional Altamente Especializado
Gerencia de Desarrollo de Personal

Gerencia Central de Gestión de las Personas

Tel.: 265-6000 o 265-7000, anexo 1533 - 2793

Domingo Cueto N"120, Jesús María (Sede Central)

Estamos coordinando.
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Año de la lgualdad de oportunidad para mujeres hombre

caRra no JB L -nepA-essetuo-zotg Lr'
Cerro de Pasco, 0 S l.lAR. 2019

Sr.:
Manuel lsidro VASQUEZ FLORES
GERENTE DESARROLLO DE PERSONAL
GERENCIA CENTRAL DE GESTION DE LAS PERSONAS
SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD

LIMA.-

ASUNTO REMITO DOCUMENTOS PARA CONVENIO MARCO
OBSERVACION DE PAE - GDP - GCGP.

oFlcto No 088-201g-uNDAc/R
CORREO DE GDP GCGP OELailOA2O1g

De mi especial consideración:

Es muy grato dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente, visto el
documento en referencia emitido por la Gerencia de Desarrollo de Personal,
sobre las observaciones de documentación faltante al expediente para el
Convenio Marco con la Universidad Nacional DanielAlcides Carrión UNDAC de
Pasco y ESSALUD, cumplo con remitir los documentos de acuerdo a la

ión realizado por la señorita Especialista Lic. Maria Elena

X/ENTOCILLA QUISPE, las observaciones a levantar son tanto de la entidad
éducativa como del Area de Capacitación de la Red Asistencial Pasco
ESSALUD para los fines delcaso,

Sin otro particular, me suscribo de usted sin antes de agradeceré su. ate

Atentamente,

?,cYc. '
§sq¡\ü2

EF.

Clc.
- Archivo
MSG^/\/DR/KMP/fb.

Folios: t9

G¡¡¡ de Plodrr ¡/n Lt E por¡ñt¡
Ceno d€ PEsGo
Pasco, P6ru
f, (631422125 t 422238 ! 42t941l

hr¡ñv os5rlqd soü pe
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De:
Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:

Datos adjuntos:

Maria Elena Ventocilla Quispe <mventocilla@essalud.gob.pe>
jueves, T de marzo de 2019 09:58
'felix.blas@essalud.gob.pe'

'Del Aguila Rios Walton Gor§';'karen.marin@essalud.gob.pe'
RA Pasco: MUY URGENTE Suscr. CM Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión-UNDAC-Falta act. Beneficios
derivados del Convenio
UNDAC-Prop. prest. y contrapre..pdf; UNDAC-Beneficios derivados del Convenio-Observ..pdf

Estimado Felix
Expresando un cord¡a¡ saludo, hago de conoc¡m¡ento que se ha recepcionado la carta N"181-RAPA-ESSALUD-2019,

med¡ante el cual rem¡ten documentos atendiendo a lo solicitado en correo precedente, sin embargo, no se ha

rem¡t¡do el documento actualizado de los beneficios del convenio que debe estar relac¡onado con la propuesta de
prestac¡ones y contra prestaciones (ver adjuntos).

o Beneficios derivados del Convenio, con la siguiente estructura (en relación con la propuesta de prestaciones y
contraprestac¡ones)

a) Detalle la relación de beneficios que obtendría EsSalud a través de Ias contraprestac¡ones del convenio.
b) Detalle la relación de beneficios que obtendría la Universidad a través de las prestac¡ones del convenio.

Remitir documento escaneado con el sello de la Universidad el día de hoy y luego lo regularizas con carta.

Lic. MarÍa Elena Ventosilla Quispel Profesional Altamente Especializado
Gerencia de Desarrollo de Personal
Gerencia Central de Gestión de las Personas
Tel.: 265-6000 o 265-7000, anexo 1533 - 2793
Dom¡ngo Cueto N"120, Jesús María (Sede Central)

De: Maria Elena Ventocilla Quispe <mventoc¡lla@essalud.gob.pe>
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 16:25
Para:'felix.blas@essalud.gob.pe' <felix.blas@essalud.gob.pe>

CC: 'Del Aguila Rios Walton Gorky' <walton.delaguíla@essalud.gob.pe>; 'karen.marin@essalud.gob.pe'
<karen.ma rin@essalud.gob.pe>
Asunto: RA Pasco: MUY URGENTE Suscr. CM Universidad Nacional DanielAlcides Carrión-UNDAC_Doc. faltantes y
actualizar

-"timado Felix
Sirva la presente para saludarte y respecto al expediente de solicitud suscr¡pción Convenio Marco de la Universidad
Nacional DanielAlcides Carrión, remitido con Carta N'1I-RAPA-ESSALUD-2019, se observa lo siguiente:

Falta remitir:
r lnformación Académica de la Escuela de Post Grado
o El lnforme de la Visita lnspectiva realizada a tas instalaciones de Ia Universidad, adjuntando fotos (laboratorios,

biblioteca, centro de cómputo, auditorio, etc)

Actualizar los siguientes documentos:
. La propuesta de prestaciones y contraprestac¡ones (todos sus campos están vacíos, no se ha valorizado los

compromisos), ver el lnforme Técnico remitido.
r Beneficios derivados del Convenio, con la siguiente estructura (en relación con la propuesta de prestaciones y

contraprestaciones)
a) Detalle la relación de beneficios que obtendría EsSalud a través de las contraprestaciones del convenio.

b) Detallé la relación de beneficios que obtendría !a Universidad a través de las prestaciones del convenio.

Coordinar con los representantes de la Universidad y remitir los documentos con carácter de Muy urgente.
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De: Felix Blas Mora <felix.blas@essalud,gob.pe>

Enviado el: viernes, I de mazo de 2019 09:1 1

Para: 'Maria Elena Ventocilla Quispe'
Asunto: SUSTENTO DE PROPUESTA DE UNDAC
Datos adjuntos: SUSTENTO DE PRESTACION Y CONTMPRESTACION PARA CONVENIO 2019.docx

MUY URGENTE

Srta.:
Lic. Maria Elena VENTOCILLA QUISPE

Licenciada muy buenos días, en primer lugar reciba usted m¡ cordial saludo por el Día lnternacional de la Mujer, sé que

ustedes hacen mucho sacrifício como responsable del hogar y como una mujer trabajadora, una vez más muchas
felicidades que Dios lo bendiga grandemente.

Licenciada la universidad me remite un borrador ellos quieren que usted lo verifique para rem¡t¡r el docuemnto firmado.
ljunto el borrador.

Muchos saludos,

Felix Blas Mora
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Maria Elena Ventodlla Quisoe

De: Felix Blas Mora <felix.blas@essalud.gob,pe>

Enviado et: lunes, 11 de marzo de 2019 18:09

Fara: 'Maria Elena Ventoc¡lla Quispe'
A¡UNtO: BENEFICIOS QUE OBTENDRA ESSALUD

Datos adjuntos: EENEFICIOS UNDAC - ESSALUD 2019 - 2022.pdÍ

Srta.:
Lic. Maria Elena VENTOCILl'A QUISPE

MurT buenas tardes, en atención a la observación remito a su Despacho lo solicitado sobre los Beneficios.

Atentamente,

Felix Blas Mora
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CARTA NO

Lima,

Señor

'Año de la Lucha Conka la Conupción y la lmpunidad'

./
.GccYc.cccF.¡sslt-uo.zorg /

MANUEL VASQUEZ FLORES
Gerente de Desarrollo de Personal
Gerencia Central de Gestión de las Personas

Presente. -

Asunto: Verificación de deuda de institución educativa a favor de ESSALUD

Referencia: a)CartaN'134-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2019
b) Carla N' 224-GDP-GCGP-ESSALUD-2O19.

Por medio de la presente, me dirijo a usted en atención al documento de la referencia a), mediante el cual
se informó la deuda que mantenía la UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN con RUC

20154605046 a favor de ESSALUD.

Sobre el particular debo comunicarle que la mencionada entidad educaüva al 04 de Febrero de 2019

registraba deuda no tributaria a favor de ESSALUD, según información reportada en el aplicativo del

Sistema de Cobranzat, mediante las Resolución de Cobranza N'861990002455 y 841990007371,
situación que ha variado por los pagos realizados por dicha entidad el 08 y 11 de Febrero de 2019
respectivamente, a través del cual se ha cancelado en su integridad la deuda contenida en los

docurnentos de cobranza reportado.

En ese sentido, habiendo coordinado con la Sub Gerencia de Cobranza No Tributaria, sobre el estado de

la deuda, se nos ha inforrnado que la enüdad empleadora UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES
CARBóN con RUC 20154605046 al 25 de Febrero de 2019, no regisha deuda No tributariar por

reembolso de prestaciones. Asimismo, en el caso de deuda tributaria, según información revisada en el

archivo "Valores" que nos remite la SUNAT at 31 de Enero de 2019, no se registra valores en cobranza.

Ver Anexo 1

Es importante precisar que la información alcanzada tiene carácter de temporalidad y reflejan la situación
de la insütución educativa citada a la fecha de corte.

Sin otro particular, quedo de usted,

Atentamente,

JGA/mpl
C.c.: SGCNT
NIT: 073-2019-006

1 Plalaforma que admin¡stra los expedrentes en obranza por deuda no tribularia por reembolso del costo de prestaciones.



GERENCIA DE CONTROL CONTRIBUTIVO Y COBMNZAS

Sub Gerencia de Cobranzas No Trlbutaria

Saldo¡ de Deuda en Sole¡

Anexo No 0l

Ihuda ]lo Tdbuhd¡

RUG- i RAZOIISOCIAL

Erlolblc -.lloE¡hlble Tohl
: crDlhl 'lntrói ', Toht Crp[ul.:"':hhÉr Tohl G¡plt¡l - lnteÉe Tobl

20154605046 UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION 0.00 0,00 0.0( 0.00 0.00 0.0( 0.00 0.00 0.0(

Totil 0.00 , 0.00 .0.0f 0.00. 0.00 0.0( ; .0.00 0.00 0.0(

Fuente: SGCIIT e lnformación report8da en el aplicativo GNT y SICO por las Redes Asi¡tenciales al 25.02,2019

Elaborado por SGCNT

Deuda T¡lbutada

RUC ,RAzolsoclAl
Eilolblo tlo Erhlbh Tirtd

Capihl lnbÉ¡ Tohl G¡oihl lnteiÉ3 Tohl G¡plhl lntcrÉs Tobl,-

20154605046 UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION 0.00 0.00 0.0( 0.00 0.00 0.0( 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.0( 0.00 0.00 0.u 0.00 0.00 0.00

Fuente: Archivo deValorcs SUNAT al 31.01.2019

Elaborado poc SGCC


